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| Factura: 002-003-000054705 . 20191701021C01265 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20191701021C01265 

1ZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

tificada(s) del documento RESOLUCION N* SCV-IRQ-DRASD-SD-201 8-005682 que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). 

a vez practicada la certifi icación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

ro de Certificaciones. SOLICITA DIEGO MALDONADO La veracidad de su contenido y el uso “adecuado del(los) 

cumento(s) certif icado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

ITO, a 15 DE MAYO DEL 2019, (12:18). 

ANQIARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI . 
Y md ts 

NOTARÍA MIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO *: 

[Notaria 
Abg.Manía 1; María Laure) Par 

e qe. 
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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701021000501 

05-11-2010 

9444 

No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711386936 

o 

na 2]1' 
A Oi 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701021000501 

05-11-2010 

POR SUS PROPIOS DERECHOS E 1711386936 

 



  

  

  

Ys MARIA LA al EIA 

ÁnzA A bro 
ES Mate Laura Dela lo valor 

201917010210000501 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de constitución de la 

compañía, otorgada ante el doctor Marco Vela Vasco, cuyo archivo se 

halla actualmente a mi cargo el cinco de noviembre del dos mil diez, de la 

Resolución N” SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-005682, de veinte y nueve 

de junio del dos mil dieciocho, mediante la cual la Abogada Sofía Ruiz 

Guarderas,  Sudirectora de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, resuelve ORDENAR la cancelación de la 

inscripción de la compañía MALER MALDONADO ERAZO CIA. 

LTDA., EN LIQUIDACION., por ser procedente en virtud de lo prescrito 

en el Artículo 404 de la Ley de Cohripañías, a que se refiere la presente 
ESA 

resolución.- pito, nueve 3 al Ell. dél' 'dos mil diecinueve.- 

    
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO



        

    

  

Resolución No, SCVSARQ-ORASD-SD-2018-4055832 

AS. Sofía Ruiz Guarderas 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediaria Resolución Masiva de Disolución No. SOVARE-IRASO-30-2014-2571 de 27 de junio de 
20]x, inscrita en el Registro Mercardii del Disinto Metropoliteso de Quilo el 29 de noviembre de 2016, se 

" deciaro disuelta por nac ividad a varias compañias, entre ellas a la compañsa MALER MALDOMACO ERAZO 
A, LTDA, por estar incursa en le causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley 

de Compañias: 

   QUE e artículo 433 de la Ley de Compañias dispore que la Superintendencia de Compañias, Valores y 
a. económica y fis jue vigila y controla Seguros es el organismo témnico y con autonomia administrali 

la organización, actividades, hancionsmiento, disolución y lqunieción de las compañias y otras entidades. en 
¡ciones estamtecidas por la ley; las CITCUNSIAncias y con 

    

    

QUE el artícido 404 de la Ley de Coompañías establece que, se nouide el proceso de liquidación. a pedido del 

liquidador. el S juperiniendente de Compañias, Valores y Seguros dicterá una Resolución ordenando la 

cenctlación de la inscripción de la compañia en el Registro Mer: cantil 

  

QUE la señora Silvana htercados Banalcazar Bonalcázar, en su calidad de liquidadora de la compañla 
MALER MALDONADO EXAZO CIA, LTDA. EN LIQUIDACIÓN, ha solicitado la cancelación de la inscripción 

de la compañía en el Registra Mercanti para lo que se ha cumplida con la ordenado en la Resolución citada 

en el primers Coosiderarido, asi como lo dispuesto en el articulo 402 de la Ley de Compañias: 

  

QUE luega de la revisión DO alos antes referidos. dociimentos, sé haa emitida tos informes fovoraldes 
de Coniral No. SEVBARO -DRASD-59-18-130 de 8 de febrero de 2618 y el informe jurisico contenido er el 
Memorando No. 30VS: RG RAS SL)- so: 2018-05935-M1 Cuito, de Z9 de junta de 2018, para la aprobación de 

la cáncelación de la compañia. por hacerse cumplido com los requisitos de ley: 
* 

QUE concluido el procese de liquidación son la cancelación de la ngur ipa ción se la cormpaña en ss respeciivo 
regisico. en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la a :spo sición establecida en el adicto 400 de ta 
Ley de Zormpañias, la rnisma que pern vite a e los ruevos acresdores que aparecioneo teciamar par via 
alas somos a accionistas adjusicalanos haste dentro de los cinco años contados desde la lima pal 

del aviso a los acreedores. De quel forma, en caso de acreentias por paria del Estado, subsiste la día 
contécica en el articulo 1 de la Ley rgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, la cual establece 

que las insíiciones del Estado que por ley tenen jur venia, podrán ejercer subsidianamente su 

ección, en caso de personas juridicas hasta el allimo nivel de propiedad, que recaerá siempre Sobre persona 

naturales. quieres responderán cos todo pame Ade cionalmer En Casos de fraude, a6Us0 Y vis 
hecha cometidos 4 nembre de compañias > és o jurvicas, subsiste ia sofitandad asi 
como la zcción de inoponibilicas de la y sena jur ica estabieci idas en el adiculo 17 de le Ley de Cormoañias. 

y, 

  

     
   

      

    

       y 

  

    

  

      
      

dN ejercicio de las afríbuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 08 de febrero de 
2014 y SOVSARR-DRAF-2018-0025 de S de marzo de 2018: : 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR ta cenceleción de la inscipción de 
ERAZO CÍA UFDA. EN LIÍGUIDACIÓN por ser procedente en velud de ln pp 
de Compañias : 

  

compañia MAL ER MALDONADO 
evisto an el articulo 4064 de le Ley 

  

   

   
ARTÍCULO SEGUÍNDO.- DISPONER que a través de Secestaria Gene 
se pudiique un edracio de da presente Fe    

a 

de la intendencia Regional de Guilo. 

lución, per una sola vez, en el silie web insíitucional es la 
    

  

  

Superintendencia de Compañias. Velores y Seguro. G Na, 

: * e q I O ER 

0 AE AQ 
Xx y Fe 
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   Fag, 2 
MALER MALSONADO ERAZO Cha. LTDA, EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Regiemento sobre Inaclividad, Gisciucion, 
Liguidación, Reackvación y Cancelación de Compañias Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación 
de Eucurssies de Compañías Extranjeras. con la publicación del teferido extracto en la forma dispuesta, 58 
tendrá por cumplida la notificación a la campaña MALER MALDONADO ERAZO CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, asi como a ss sdministudores y al publica en general. 

ARTÍCULO TERCERO.» DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El funcionario que tenga 

¿ su cargo el Regisira Mercanil en el que se encuenta domiciliada ta compañía MALER MALDONADO 
ERAZO CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN: a) Cancela la inscripción de la compañía en el Registro a su Taro y 
electue las anctaciones marginales que correspondan; bj Toree Nota de esta cancelación al margen del 
nombramiento de la liquidadora otorgada a favor de la señara Silvana Mercedes Benalcázar Sanaicázar. Los 
funcionarios indicados deberán poner las notes de referencia que dispone el inciso primero del eículo 
51 de la Ley de Registro; y. 2) El Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que se constituyó la 
compañia fome'nota de esta cancelación al mergen de ls matriz de la respectiva ascritura publica. 

   

  

Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañias Valores y 
SEQuros. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades ctedas en los srficulos anteriores. e 
Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros procerla a 
dar de baje de sus regisiros a la compañía matería de esta Resalución. 

     

  

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que a través de Secretaría General ae rerrila el contenida de esta 
Resolución e da Dirección Zonal de Pichincha del Servicio de Renlas intemnas, «el Insiikio Ecvarinana de 

Seguridad Social, al Servicio de Nacional de Aduana del Exuador, al Servicio Nacional de Contratación 
Pública y al Laector Tributario del 1. Municipio del Disirito Metropolitano de Quito. 

  

NOTIFÍGUESE.. DADA y firmada an la Supenriendencia de Compañias, Velores y Seguros, en el Distrito 
Metrapclitano de Quito. el 22 de junio se 2018.    

  

AB, Sótla Ruiz Guarderas 
SUSDIRECTORA DE DISCILUCIÓN 

SNT . o _ Sommer a AOL 50 NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
og De conformidad con lo previsio en el numeral Sto. del 

    

   

  

Exp, 54302 . : £ , 
Tr 5284%-0841+17 Art. 18 de la Ley. Notarial, doy fe que siílos) documentos(s) 

£f.- tojals) tue(ron) que antecodo(í) Y que cbra(n) en, 
E soporía elecirónico meterializado(s de la página web y/a 

que consta en: cauto, cobos,          
    

            

  

ly Ecuordo Suquilando Jara, 
Notario Prime OSupleme del Cantén Ouizle 

] 

3 

E
?
 

Si
 

Qu
 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITAM 

¿4 prevista en el numeral 5 del Ag. 18 de la Ley 

o 
fojos son 

jal, doy fe que la: OPIAS que anteceden en 

CERIMICACIÓN “DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS 

De acuerdo con la facto 

CERTIFICADAS. 
Quito, 

15 MAY 268 

nota 2% Abg. María Laura Delgado vita 

    NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUIFO 

 


